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E 1 Fijación de Capital Autorizado; 

2 Aumento de Capital Suscrito; 

   
3 Conversión de las acciones de 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 sucres a dólares; Aumento de valor 

As. MARCOS N, . . 
DIAZ CASQUETÉE nominal de las acciones; y reforma 

6 A del estatuto social de la compañía 

7 INMOBILIARIA FRIOSUR S5.A...- - 

8  ..o.— .  (CuantíasUS38. 600,00.- - - - ---     
   
    

10 Guayas, Repúbli el Ecuador, el día tres de Octubre del 

11 año dos mil, ant 

0 12 CASQUETE, Notario ésimo Primero de este Cantón, 

13 comparece el señor EDGAR RESHUAN ANTON, 

14 divorciado, ejecutivopynen su calidad de Presidente 

15 conforme lo acredita con 

  

   
copia de su nombramiento y 

la Junta General de 

sompañía INMOBILIARIA FRIOSUR, el 

E 18  compareciente de n 

16 debidamente autorizado po 
. . > 

17 Accionistas de l 

    

   
   

ionalidad ecuatoriana, mayor de 

19 edad, domiciliqdo en estx ciudad, capaz para obligarse y 

) O 20 contratar a quien de conocex doy fe. Bien instruido en el 

0 a objetó y, resultado de esta escritura a la que procede por 

$ proptos derechos, con amplia y 

otorgamiento me presentó la minut 

_ fteñor «siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- 

en el registro de eserituras públicas a su car, 

ntera libertad, para 

  

     

    

    
   

  

documentos del 

ase insertar 

, Una por 

la cual conste la siguiente de fijación de capital 

autorizado; aumento del capital suscrito; conversión de 

28 las acciones de sucres a dólares; aumento del valor



1 

NO
D 

0
 

3
 

0d 
(
n
n
 

4
 
Q
Y
n
 

E 

O
 

V
 

0
 

3
 

0
.
 

U
d
 

bb
 

Y
 

Nn
 

—
.
 

O
 

n
n
 

DN 
Y
 

NN
 

0
2
.
 

N 
D
o
n
 

H
 
0
 

y
 

»
 

nominal de las acciones; y reforma del estatuto social de 

la compañía INMOBILIARIA FRIOSUR S.A., al tenor de 

las siguientes cláus as:- PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene eel otorgamiento de la 

señor EDGAR RESHUAN ANTON, 

en su calidad de Presidente conforme lo acredita con la 

      

    

  

presente escritura 

copia de su nembramiento y debidamente autorizado por 

  

    

  

la Junta General de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA FRIOSUR S.A., celebrada el catorce de 

Agosto del dos mil, cuyd copia formará *parte de esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTE A) Por 

escritura Pública “etorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Guayaquil, ctor Gonzalo Moreno Loor, el 

veintiuno de Agosto de mil novecient 

   
    

  

       
setenta y ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil Y 
bajo el número hovecientos doce del primero de 

    

   

Diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se 

| OBILIARIA FRIOSUR S.A., 
la ciudad de Guayaquil y con un capital 

suscrito de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

ES; B) Luego mediante escritura pública otorgada 

constituyóda compañía 1    

  

con domicilio 

      

gnte el Netario Vigésimo Octavo del Cantón Guqgyaquil, 

Eugenio Ramírez B. el cuatro de Diciembre de mil 

novecientos novéxta y uno e inscrita en el Registro 

    

   

Mercantil del cantón yaquil, bajo el número cuarenta 

y dos, el siete de Enero de ml novecientos noventa y dos, 

se reactivó; C) Luego por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil,
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1 Abogado Marcos Díaz Casquete, el catorce de Noviembre 

2 de mil novecientos noventa y cuatrq, e inscrita en el     
DEL CaNToN3 Registro Mercantil de este Cantón el treinta de Diciembre 
GUAYAQUIL 4 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

6 

7 compañía INMOBILIARIA FRIOSURS.A., celebrada el 

8 catorce de Agosto del di mil, resolvió “Nijar el capital 

9 autorizado de la compañía CUARENTA MILLONES 

» 0 10 DE SUCRES, aumentar el capital suscrkg en QUINCE 

11. MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de TRES 

0 12 MIL nuevas acctenes ordinarias y nominativas de cinco 

13 mil sucres cada una, 

de mil novecientos noventa y cuatro aumentó su capital 

  

   

    

on lo cual la compañía contará 

TE MILLONES DE 

15  SUCRES; realizar la conversión de lanacciones de sucres 

14 con un capital suscritóxde VIH 

  

16 a dólares; aumentar el valor nominal We las acciones, 

17 con lo que el tapital autorizado de la compañía quedará 

13 fijado en MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 

] 19 Unidos de América; y el e 

y 0 20 OCHOCIENTOS DOLARES de los 
0 21 América; y, en consecuencia reforinar el Artículo 

ital suscrito en 

stados Unidos de 

   

  

2 Tercero del Estatuto Social de la compañía, tal como 

  

28 de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

bs
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celebrada el catorce de Agosto del dos mil, que resolvió 

fijar el capital autorizado de. la compañía en CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES, aumentar el capital suscrito en 

QUINCE MILLONES DE SUCRE 

de tres mil nuevas acciones ordinari 

ediante la emisión 
   

  

y nominativas de 

cinco mil sucrecada una, con lo cual la compañía 

contará con un capital suscrito de. VEINTE MILLONES 

DE SUCRES, realizar 

sucres a dólares; aumentar el valor hominal de las 

   

  

conversión de las acciones de 

acciones, con lo que el capital autorizado de la 

compañúa quedará fijado en MIL SEISCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América; y, el 

crito en OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados Uni 

el Artículo Terceraxdel estatuto social de la compañía, en 

capital $     

  

£ de América; y, en consecuencia reformar 

los términos acordado en la Junta antes mencionada. - 

Los accionistas que se acogen al derecho de preferencia 

y suscriben el aumento de capi de nacionalidad 

       

  

su calidad de Presidente y Representanta, Legal 

compañía ECUAFLOTA S.A. declara bajo juramento, 

    

capital, cumpliendo esta manera con el artículo once 

de la Resolución número once dictada por el señor 

Superintendente de Compañías el veintiséis de Agosto de 

mil novecientos noventa y tres.- Sírvase usted señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la



   

    
Guayáqúil, abril de 2000 

“nur dy yd 

Señor 
Edgar Reshuán Antón 
Ciudad.- 

    

  

    

De mis consideracigñnes: 

Cumplo por medio de la presente en iMmformarle a usted, que la 

Junta General Extkaordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA FRIOSUR S. A., celebrada el 6 de abril de 2000, tuvo 
a bien reelegirlo ESIDENTE |de la compañía, por el lapso de 
cinco años. z 

  

A usted le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo Vigésimo Primero del estatuto social.- La compañía fue 
constituída mediante escritura pública otorgada en esta ciudad 
de Guayaquil, el 21 de agosto de 19/78, ante el Notario Tercero 
del cantón Guayaquil, Dr. Gonzalo Moxeno Loor e inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón, Dajo el No.912, el 1“ de 
diciembre de 1978.- Luego mediante esóritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo, el 4” diciembre de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil de esteicantón el 7 de enero 
de 1992, se reactivó; y, posteriormente, * mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, el 14 de 
noviembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 30 de diciembre de 1994, aumentó su capital y reformó 
el estatuto de la compañía, ampliando el período de duración de 
las funciones de los representantes legales de la compañía. 

  

    

  

Sírvase dejar constancia de su aceptación, firmando al pie del 
presente instrumento. 

Atentamente, 

     
  

ombramiento que antecede. 
Nacionalidad ecuatoriana, 
Guayaquil, 11 de abril de     ad No. 0900413568.-



    
     
   

  

En la persente fecha cs 

Nombritan9ntós de 

   

  

   

Se archivan las Co 

impuestos re 

Cuayaqui 

rn e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA FRIOSUR S. A., CELEBRADA EL CATORCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de agosto de dos mil, a las 9H00, 
en el local social de la compañía, situado cn Robles No. 513 y Oriente, se reunen todos 

los accionistas de la compañia INMOBILIARIA FRIOSUR $. A., quienes por 
unanimidad y fundamentados en el artículo 238 de la Ley de Compañias , deciden 

reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y decir sobre los 
siguientes puntos: 1) Fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito; 2) 

Conversión de las acciones de sucres a dólares y aumento del valor nominal de las 
acciones; y, 3) Reforma del estatuto social.- Los accionistas presentes son los señores: 

Edgar Reshuán Antón, propietario de novecienta noventa y cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cinco mil sucres cada una; Miguel Reshuán Antón, propietario de una 
acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres, Reynaldo Reshuán Granja, propietario 

» 0 de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres; Elías Wated Dahik, propictario 

de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres; Fanny Villegas Villamarin, 
7 propietaria de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres; y, Zoila Gálvez 

Segarra, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres.- Por tanto, 
se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañia que es 

de CINCO MILLONES DE SUCRES.- Preside la sesión el señor Edgar Reshuán 

Antón, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Reynaldo Reshuán 

Granja, Gerente General de la compañia.- El Presidente de esta Junta declara 
instaladala la sesión, luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañias y de comprobar la existencia legal 

del quorum necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre el primer punto del 

orden del día, concediéndole la palabra al accionista Miguel Reshuán Antón, quien 

manifiesta que para estar dentro de lo que dispone la Ley de Compañías y por el giro 
económico que mantiene la compañía es necesario fijar el capital autorizado de la 

compañía en CUARENTA MILLONES DE SUCRES: y, aumentar el capital suscrito de 
la compañía en QUINCE MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL 

e bnes ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, moción que la 

] e Extraordinaria de Accionistas acepta por unanimidad, resolviendo fijar el 

Wdtorizado de la compañía en CUARENTA MILLONES DE SUCRES; y 

    

  

     

      

PFOporción a las que en la actualidad poseen y es asi como los accionistas señores: Edgar 

g£huán /Antón, suscribe dos mil novecientas ochenta acciones ordinarias y nominativas 

é cinco mil sucres cada una; Miguel Reshuán Antón, suscribe cuatro acciones ordinarias 

y nominativas de cinco mil sucres cada una; Reynaldo Reshuán Granja, suscribe cuatro 
acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una; Elias Wated Dahik,
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susesibe cuatrouaeciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada -una; Eanny 
Villegas Villamarin, suscribe cuatro acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 
sucres cada una; y, Zoila Gálvez Segarra, suscribe cuatro acciones ordinarias y 
nominativas de cineo mil sucres cada una.- La suscripción de las nuevas acciones se las 
paga en numerario en un 100% .- Despues de una corta deliberación la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, acepta por unanimidad la suscripción y forma de pago de 

las TRES MIL nuevas acciones que hacen los accionistas Edgar Reshuán Antón, Miguel 
Reshuán Antón, Reynaldo Reshuán Granja, Elias Wated Dahik, Fanny Villegas 
Villamarin; y, Zoila Gálvez Segarra.- Luego se pasa a conocer el segundo punto del orden 

del día, concediéndole la palabra al accionistas Miguel Reshuán Antón, quien manifiesta 
que para estar dentro de lo que dispone la Ley para la Transformación Económica del 
Ecuador, expedida el 8 de marzo de 2000, publicada en el Registro Oficial No, 34 del 13 

de los mismos mes y año, dispone que se reforme cualquier norma que obligue a expresar 

el capital o la contabilidad de las personas en sucres o en unidades de valor constante; 
que de la disposición general primera de la Ley para la Transformación Económica para 

el Ecuador, se desprende que la reforma legal a la que se refiere el literal h) de su Art. 99, 

alude a que el capital y la contabilidad de las personas debe expresarse en dólares de los 
Estados Unidos de América, por lo tanto sugiere o mociona que se realice la respectiva 

conversión del valor de las acciones de sucres a dólares y que se aumente el valor 

nominal de cada:aootós a: un dólar de los Estados Unidos de América, emitiéndose para 
el efecto los respectivos títulos de acciones, moción que la Junta General de Accionistas 
acepta por unanimidad, resolviendo realizar la respectiva conversión del valor de las 

acciones de sucres a dólares y aumentar el valor nominal de cada acción en un dólar de 

los Estados Unidos de América.- Por lo cual las acciones que poseen los accionistas en el 

capital suscrito de la compañía es el siguiente: Edgar ReshuárrÁntón, satetilentas.noventa 
y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; Miguel Reshuán Antón, una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América; Reynaldo Reshuán Granja, una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; Elías Wated Dahik, una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América; Fanny 

Villegas Villamarín, una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de Anvérica; y, Zoila Gálvez Segarra, una acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América.- Luego se pasa a conocer el último punto del 

orden del día, concediéndole la palabra al accionista señor Miguel Reshuán Antón, 

quien manifiesta que en razón de la fijación del capital autorizado, aumento del capital 

suscrito, conversión de las acciones de sucres a dólares y del cambio del valor nominal 

de las acciones, es necesario reformar el Articulo Tercero del estatuto social de la 

compañía, moción que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, acepta por 

unanimidad resolviendo reformar el Articulo Tercero del estatuto social de la
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¡NERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 

compañía, el ausmo que dirá: ARTICULO XWERCERO: El capital autorizado de la 
compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARKS de los Estados Unidos de América.- 
El capital suscrito de la campañía exe OCHOCIENTOS DOLARES, de los Estados 
Unidos de América, dividido en OCHOSIENTAS acciones ordinarids_y kRominativas de 

un dólar de los Estados Unidas de Amética, capital que podrá setuumentada por 

Resolución de la Junta General de Accionitas.- HASTA AQUI EL ARTICULO 

REFORMADO.- No habiendo otra punto que thatar la Junta General de Accionistas, 
acordó autorizar al representante legal de la Compañia para que proceda a elevar a 
escultura pública la aprobado, concediéndose un recesopara la redacción del Acta.- Una 
vez redactada se remstala la Junta General de Accionistas y el Presidente ordena que por 

Secretaría se le de lectura Leida que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad 
sin modificación con lo cualse dio por terminada la Júnta General de Adeionistas, 

firmando para constancia en untlad de acta los señores accionistas concurrentes, el 

      

   

    

   

      

   

     

Gálvez Segarra 

Presidente y Secretario.- f EdgaReshuán Antón.- f) Reynalda Reshuán Granja. 

Miguel Roba Ai O Elías Wated ik.- €) Fanny Villegas Villamarín.- Zo 

        

eshuán Gramya 

NERAJL-SECRETA 
a 

   

    

JO 
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VIGESIMA PRIMERA Pooome, 

=$ 1 completa validez de la presente escritura.- f) llegible.- **=>=vw6 

2 Abogado Jimmy Bobadilla V.- Registro número seis mil 

  

peLcanton?  40ce.- Guayaquil”. - (Hasta aquí la minuta).- Es copia, la 

GUAYAQUIL 4 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE surtan todos sus efectos legales.- Se agregan documentos 

misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

6 de ley.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el 

7 Notario en alta voz a la otorgante, quien la aprueba en 

8 todas sus partes, se afirma, ratifica y 

  

   9 acto conmigo el Notario. Doy fe. 

10 

11 

0 12 
13 

14  Ced. U. No. 020041256-2 

15 Certif. de Vot. No. 0650 - 191 

16 INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. 

17 R.U.C.No. 0990861401001 

  

2 18 EL NOTARIO 

7 19 

) 0 20 

0 21 AB. MAREOS DIAZ CASQUETE 

22  Ttmes1ó6 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 00-G-IJ-0006794 dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 20 de Noviembre del 2000, se 

tomó nota de la aprobación que contiene la dicha resolución, al margen 

de la matriz de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital 

Suscrito, Conversión de las acciones de sucres a dólares, Aumento de 

valor nominal de las acciones y reforma del estatuto social de la 

compañía INMOBILIARIA FRIOSUR S5.A., otorgada ante mí, el 3 de 

Octubre del 2000.- Guayaquil, veintiuno de Noviembre año dos 

     
REGISTRO MERCANTIL o 

CANTON GUAYAQUIL 

ÍL.- Em cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

0006794, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte de Noviembre del dos mil, queda inscrita la 

escrítura que comtieme la FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, CONVERSION DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía INMOBILIARIA FRIOSUR S.A., 

de fojas 17.175 a 17.185, Número 2.266 «del Registro Mesgantil . 

  

  

industrial y anotada bajo el múmero 29.843 del Repertorio.- Lo 

Certííficoz Que en esta fecha, ne arcaivado una copia auténtica de 

esta escritura. Ho. Cerífico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 

anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, treinta de Noviembre 'Hel dos 

máil.- 

Nado ( denia * A 

DRA. KATIA MURRIETA WONG ¿24 “Ea, 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERESA a EN 

DEL CANTON GUAYAQUIL ¿£/ 260 0N 5 
y A] 

+ MSC 
le ? . ni ! 

poo A 
Trámite N* 56623 NA - A, 

o res 
Este > toa a 

Prero du to 

2 tición



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

os 

CAY yo 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION 

NUMERO DO-G-1J-0006794 DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DEL SENOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA; A) EL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. EN CUARENTA MILLONES DE 

SUCRES; B) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR QUINCE MILLONES DE SUCRES 

DIVIDIDO EN TRES MIL ACCIONES DE CINCO MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, C)> LA 

CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A    

 


